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Fecha y firma 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 
 
El Solicitante DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD encontrarse al corriente en 
el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, así 
como carecer de deudas con la Ciudad Autónoma de Melilla y cumplir los demás 
requisitos establecidos en el artículo 13 de la Ley General de Subvenciones. 
 
Así mismo, DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD que es cierta la información 
que se incorpora en la memoria adjunta. 

 
La persona firmante AUTORIZA expresamente Al Patronato de Turismo de la Ciudad Autónoma de Melilla 
la realización de consultas sobre los datos consignados en la presente solicitud, la cesión de los mismos a 
otras Administraciones Públicas a los efectos de control de la gestión, así como recabar de las 
Administraciones Públicas, en particular de la Agencia Estatal de Administración Tributario (AEAT) y 
Entidades Gestoras de la Seguridad Social (INSS, TGSS y demás), documentación acreditativa de 
encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y frente a la Seguridad Social, y en 
general respecto del cumplimiento de los requisitos establecidos para la concesión de la subvención 

 
ANEXO III 

 
MODELO DE MEMORIA DEL PROYECTO 

 
(Contenido de la memoria) 

 

Denominación del proyecto  

 

Exposición del proyecto y de sus antecedentes 

 

Objetivos previstos 

 

Persona responsable del proyecto, con su curriculum y/o cualificación 

 

Personas encargadas de la ejecución del proyecto, con su curriculum y/o cualificación 

 

Plan de trabajo, incluyendo el calendario de actuaciones 

 

Sistema de evaluación previsto 

 

Presupuesto del proyecto, con el siguiente detalle: 
 

1. Coste total. 
2. Desglose por conceptos, separando coste de personal, servicios y suministros. 
3. Importe las ayudas públicas o ingresos privados que se perciban. 
4. Importe cofinanciado por el solicitante 
5. Importe solicitado. 

 
Melilla 3 de marzo de 2022, 
La Presidenta-delegada del Patronato de Turismo, 
Gloria Rojas Ruiz 
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